RESOLUCION N° 023/06

Vistos:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza Vida Ley N° 205984, por haberse negado a indemnizarlo con 32 sueldos por concepto de invalidez total y permanente generada por accidente;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 15de noviembre de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 3 de noviembre del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con atraso con entregar la documentación solicitada, ya que habiendo sido cursado el requerimiento  de información con fecha 24 de noviembre de 2005, ella fue recién presentada con fecha 16 de enero de 2006;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 8 marzo de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante y su representante, su cónyuge …, en sus recursos y en la audiencia manifiestan: (1) que el 16 de diciembre de 2001 sufrió un accidente de tránsito muy grave, que después de 26 días en coma, generó su invalidez total y permanente; (2) que, conforme a la documentación que se adjunta sobre diversos trámites, dicha invalidez ha sido certificada por el Comité Medico de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP(COMEC), por EsSalud, por el Banco de Crédito del Perú, por ProFuturo AFP y por la propia Rimac, respecto del pago por concepto de ‘indemnización por invalidez total y permanente’, a raíz del siniestro Nº 107305 de su asegurado Transportes 77 S.A., con ocasión del propio accidente que generó su invalidez; (3) que el rechazo del siniestro, sustentado primero en una inexistente  causal (secuela fractura de fémur; artrosis de cadera) y luego por el diagnóstico de una médico auditora externa (TEC grave – Trastornos conductuales), se sustenta en que éste último diagnóstico no es uno de los que aparece referido en el artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 688, haciendo presente que la aseguradora, al transcribir tal dispositivo en su póliza y enumerar los distintos casos de invalidez, le ha agregado la limitación ‘únicamente’, que habría que considerar como no puesta de conformidad a la Primera Disposición Transitoria del Decreto Legislativo Nº 688;  4) que el referido artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 688, en su parte final, alude a otros casos de invalidez que pudieran establecerse por Decreto Supremo, circunstancia que ha acontecido con el artículo 115º, inciso b), del Decreto Supremo Nº 004-98-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Pensiones, que refiere que estamos frente Invalidez Total y Permanente  cuando, de acuerdo a los establecido por el comité médico competente (COMEC), el trabajador queda impedido cuando menos en dos terceras partes (2/3) de su capacidad de trabajo, siendo que éste Comité ha determinado que el reclamante tiene 70 % de incapacidad de trabajo; y, finalmente, (5) que conforme a lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto Legislativo Nº 688, el trabajador que sufra un accidente que le ocasione invalidez total y permanente, tendrá derecho a cobrar el capital asegurado en sustitución del que hubiera originado su fallecimiento, debiendo la certificación correspondiente expedirla  el Ministerio de Salud o los Servicios de la Seguridad Social, trámite que ha cumplido con efectuar en este caso el COMEC, y no una médico auditora externa privada, transgrediendo el referido dispositivo;   
Que la aseguradora, en su recurso y con su representante en la audiencia, también en síntesis, manifiestan que: (1) que fue un error involuntario la causal invocada con ocasión del rechazo de fecha 21 de julio de 2005; (2)  que después de ser evaluado el reclamante por el médico auditor externo, Dra. …, se indica que el diagnóstico final es ‘Secuela  de Tec Grave - Trastornos Conductuales’, por lo que no procede reconocer cobertura  conforme  a lo prescrito en el artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 688; (3) que dicho artículo refiere textualmente que: “Se considera Invalidez total y permanente originada por accidente, la alienación mental absoluta e incurable, el descerebramiento que impida efectuar trabajo o ocupación por el resto de la vida, la fractura incurable de la columna vertebral que determine la invalidez total y permanente , la pérdida total  de la visión de ambos ojos, o de ambas manos o de ambos pies, o de una mano y un pie y otros que se puedan establecer por Decreto Supremo”; y, por último,  (4) que, en esa medida, el caso no califica como caso cubierto por el seguro de Vida Ley de acuerdo a los parámetros establecidos por el Decreto Legislativo Nº 688;

Considerando:

Que, conforme a la Primera Disposición Transitoria del Decreto Legislativo Nº 688, este Colegiado anota que debe considerarse como no puesta la limitación de ‘únicamente’ referida  a los casos de invalidez total y permanente por accidente que se enumeran en el tercer guión de las definiciones que establece el artículo 4º de la póliza, que obra en autos;

Que, asimismo, esta Defensoría quiere igualmente hacer notar que la parte final del artículo 5º del mismo Decreto Legislativo Nº 688, deja abierta la posibilidad para que, vía Decreto Supremo, se puedan contemplar otros casos de invalidez total y permanente por accidente dentro del amparo del Seguro de Vida Ley; 

Que, en ese orden de ideas,  el inciso b) del artículo 115º del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley del Sistema Privado de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-98-EF, establece que tiene derecho a pensión de invalidez el trabajador afiliado ( al SPP, agregado nuestro) que se encuentre en incapacidad física o mental que se presuma de naturaleza permanente, de acuerdo a lo que establezca el comité médico competente, por la cual quede impedido para el trabajo cuando menos en dos terceras partes (2/3)  de su capacidad de trabajo; 

Que, no obstante, dicho dispositivo legal, si bien trata sobre derechos pensionarios en casos de invalidez dentro del Sistema Privado de Pensiones vigente, no es uno cuyo propósito sea expresamente  incorporar otros casos o supuestos de invalidez total y permanente por accidente al Seguro de Vida Ley, supuesto al que se refería la parte final del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 688; 

Que, siendo ello así, y por válido que fuese, no es competencia de esta Defensoría efectuar, por el mérito de las pruebas aportadas, una interpretación extensiva de los supuestos de invalidez total y permanente por accidente que el legislador no ha incorporado todavía al Seguro de Vida Ley; máxime si en materia de seguros, y con mayor razón en materia de seguros obligatorios,  es reconocido el criterio según el cual los alcances de las coberturas deben  entenderse literalmente, dado que lo contrario supondría propiciar grave  desequilibrio técnico entre riesgo asumido y prima establecida, en el conjunto de operaciones del asegurador;   
Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría luego de su apreciación razonada y conjunta no encuentra mérito para acoger la presente reclamación.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don …, con D.N.I. N° …, contra …, correspondiente a la Póliza Vida Ley N° 205984, por haberse negado a indemnizarlo con 32 sueldos por concepto de invalidez total y permanente generada por accidente;  sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 17 de abril de 2006

